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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000394221

 

Fecha: 02/11/2021 07:35:25 a.m.

 

Bogotá D.C.

 

REF: PRESTACIONES SOCIALES. Liquidación de prestaciones sociales – Reconocimiento de auxilio de transporte y subsidio de alimentos como
factor salarial para liquidación de parafiscales y seguridad social para empleados públicos. RAD. 20219000626192 de fecha 15 de septiembre de
2021.

 

REF: APORTES PARAFISCALES. Base para liquidación de aportes parafiscales.

 

En atención al  oficio de la referencia, mediante el  cual consulta si  los auxilios de transporte y alimentación constituyen factor salarial  para el
pago de contribución de parafiscales y para el pago de la seguridad de funcionarios públicos, me permito manifestarle lo siguiente.

 

Conforme al Concepto Marco No 10. emitido por este Departamento el 16 de noviembre de 2018, se determinan los elementos que deben
tenerse en cuenta al momento de liquidar aportes parafiscales. El citado concepto preceptúa:

 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 42 del Decreto 1042 de 1978, los siguientes son elementos salariares:

 

«ARTICULO  42.  DE  OTROS  FACTORES  DE  SALARIO.  Además  de  la  asignación  básica  fijada  por  la  ley  para  los  diferentes  cargos  del  valor  del
trabajo suplementario y del realizado en jornada nocturna o en días de descanso obligatorio, constituyen salario todas las sumas que habitual y
periódicamente recibe el empleado como retribución por sus servicios.

 

Son factores de salario:

 

a) Los incrementos por antigüedad a que se refieren los artículos 49 y 97 de este Decreto.

 

b) Los gastos de representación.
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c) La prima técnica.

 

d) El auxilio de transporte.

 

e) El auxilio de alimentación.

 

f) La prima de servicio.

 

g) La bonificación por servicios prestados.

 

h) Los viáticos percibidos por los funcionarios en comisión.» (Subrayado fuera de texto)

 

Respecto del cálculo y pago de aportes parafiscales, de conformidad con el parágrafo 1 del artículo 1 de la Ley 89 de 1988, estos aportes se
efectúan sobre la nómina mensual de salarios. La citada norma señala:

 

«ARTICULO 1. A partir del 1o de enero de 1989 los aportes para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF- ordenados por las Leyes 27
de 1974 y 7a de 1979, se aumentan al tres por ciento (3%) del valor de la nómina mensual de salarios.

 

PARAGRAFO 1.  Estos  aportes  se  calcularán y  pagarán teniendo como base de  liquidación  el  concepto  de  nómina mensual  de  salarios
establecidos en el artículo 17 de la Ley 21 de 1982 y se recaudarán en forma conjunta con los aportes al Instituto de Seguros Sociales -ISS- o los
del subsidio familiar hechos a las Cajas de Compensación Familiar o a la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero. Estas entidades quedan
obligadas a aceptar la afiliación de todo empleador que lo solicite. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, -ICBF-, también podrá recaudar
los  aportes.  Los  recibos  expedidos  por  las  entidades  recaudadoras  constituirán  prueba  del  pago  de  los  aportes  para  fines  tributarios.»
(Destacado  nuestro).

 

A su vez, la Ley 21 de 1982, por la cual se modifica el régimen del subsidio familiar y se dictan otras disposiciones, preceptúa:

 

«ARTICULO 17. Para efectos de la liquidación de los aportes al régimen del Subsidio Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, Escuela
Superior de Administración Pública, (ESAP), Escuela Industrial e Institutos Técnicos, se entiende por nómina mensual de salarios la totalidad de
los pagos hechos por concepto de los diferentes elementos integrantes del salario en los términos de la Ley Laboral, cualquiera que sea su
denominación y además, los verificados por descansos remunerados de Ley y convencionales o contractuales.» (Negrilla fuera de texto).

 

De acuerdo con lo anterior, la base para liquidar los aportes parafiscales es la nómina de salarios, entendiendo por tal, la totalidad de los pagos
hechos por concepto de los diferentes elementos integrantes del salario en los términos de la Ley Laboral.

 

Al respecto, es importante señalar que la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de estado, en concepto radicado No 1156 de 1998 del 11
de noviembre de 1998, C.P. César Hoyos Salazar, expresó:

 

«1.5. La noción de nómina mensual de salarios para la contribución al ICBF. Como se analizó, el artículo 1o. de la ley 89 de 1988 dispuso que la
contribución parafiscal al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar equivale al 3% "del valor de la nómina mensual de salarios" y el parágrafo
1o. de la misma norma remite, para fijar el concepto de nómina mensual de salarios, al artículo 17 de la ley 21 de 1982, el cual dispone que tal
nómina equivale a la totalidad de los pagos efectuados por concepto de los diferentes elementos integrantes del salario "en los términos de la
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ley laboral, cualquiera que sea su denominación" y los realizados por descansos remunerados por ley o acuerdo convencional o contractual.

 

Sobre la noción de nómina, para efectos de los aportes de las entidades públicas al régimen del subsidio familiar, al SENA, a la ESAP y a las
Escuelas Industriales e Institutos Técnicos, esta Sala, en consulta número 110 de mayo 20 de 1987, interpretó el artículo 17 de la ley 21 de 1982
en armonía con el decreto ley 1042 de 1978, que regula la relación laboral de derecho público.

 

“En este orden de ideas, es preciso acudir al artículo 42 del mencionado decreto ley 1042, el cual dispone que además de la asignación básica
fijada para los diferentes empleos, del  valor del  trabajo suplementario y del  realizado en jornada nocturna o en días de descanso obligatorio,
"constituyen salario todas las sumas que habitual y periódicamente recibe el empleado como retribución por sus servicios". Esta norma señala,
además, los factores de salario.» (Negrilla fuera de texto).

 

En el mismo sentido se pronunció en concepto del 27 de noviembre de 1996, Radicado No 923-96, Consejero Ponente: César Hoyos Salazar, al
señalar:

 

«1.2  La  noción  de  salario  en  el  régimen  de  los  empleados  públicos.  De  manera  general  se  puede  afirmar  que  el  criterio  adoptado  por  la
legislación  referente  a  los  empleados  públicos,  fue  el  de  que  los  pagos  retributivos  del  servicio  tuvieran  carácter  habitual,  para  que
constituyeran salario.

 

“Así lo consagró el artículo 42 del decreto ley 1042 de 1978, el cual dispone luego de que el 41 ha determinado la noción de salario en especie:
De otros factores de salario. Además de la asignación básica fijada por la ley para los diferentes cargos, del valor del trabajo suplementario y del
realizado en jornada nocturna o en días de descanso obligatorio, constituyen salario todas las sumas que habitual y periódicamente recibe el
empleado como retribución de sus servicios.» (Subrayado y negrita fuera de texto)

 

De  acuerdo  con  las  anteriores  disposiciones,  puede  afirmarse  que  se  entiende  por  salario  la  suma de  los  pagos  retributivos  del  servicio  con
carácter habitual y periódico, tomando como parámetro los elementos consagrados en el artículo 42 del Decreto 1042 de 1978 en el caso de los
empleados públicos.

 

Por lo tanto, la asignación básica, los gastos de representación, el  auxilio de transporte, el  auxilio de alimentación, la prima técnica, la
bonificación  por  servicios  prestados  y  la  prima  de  servicios  al  ser  elementos  o  factores  salariales  deben  tenerse  en  cuenta  al  momento  de
liquidar los aportes parafiscales, sobre la nómina mensual.

 

En consecuencia, en criterio de esta Dirección Jurídica, en el caso materia de consulta, se considera que el auxilio de transporte y el auxilio de
alimentación al ser elementos o factores salariales deberán tenerse en cuenta al momento de liquidar los aportes parafiscales.

 

Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector  público, las inhabilidades e incompatibilidades
aplicables a los mismos; así como la normatividad que ha emitido el Gobierno Nacional a propósito de la emergencia ocasionada por el covid –
1 9 ,  m e  p e r m i t o  i n d i c a r  q u e  e n  e l  l i n k  h t t p : / / w w w . f u n c i o n p u b l i c a . g o v . c o / e v a / e s / g e s t o r - n o r m a t i v o   y
https://coronaviruscolombia.gov.co/Covid19/index.html podrá encontrar conceptos y normativa relacionados con el tema.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES
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